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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario y personal laboral adscrito a las Áreas de Salud del Organismo 
Autónomo. (2018061352)

El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 74 que las Admi-
nistraciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de puestos de traba-
jo y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denomina-
ción de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, 
a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos 
instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, a través de las 
cuales se realiza la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y personal 
laboral adscrito a las áreas de salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Decreto 61/2018, de 22 de mayo, se han adscrito al Servicio Extremeño de Salud 
determinados puestos de trabajo de personal funcionario pertenecientes al Cuerpo de Titula-
dos Superiores, Especialidades de Farmacia Hospitalaria, Farmacia Analista, Psicología Clíni-
ca, y de personal laboral pertenecientes a la categoría profesional de Titulado Superior, Espe-
cialidad Psicología Clínica, ubicados en los centros sociosanitarios de Mérida y Plasencia, 
todos ellos dependientes del SEPAD.

El artículo 2 del referido decreto dispone que los puestos de trabajo mencionados habrán de 
incluirse en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo del Servicio Extremeño de 
Salud, conforme a los criterios establecidos en el Decreto 37/2006, de 21 de febrero, por el 
que se regulan los instrumentos de ordenación de personal del SES y la estructura de la 
plantilla de personal estatutario, manteniéndose el personal funcionario y laboral que se 
encuentre desempeñándolos en el mismo régimen jurídico hasta tanto se aborde el proceso 
de integración en el régimen estatutario de los servicios de salud.

En consecuencia, y con base en que el artículo 3 prevé que el personal adscrito pasará a 
depender de la Gerencia de Área de Salud correspondiente, procede modificar la Relación de 
Puestos de Trabajo de personal funcionario y personal laboral de las Áreas de Salud que se 
hallan afectadas por la adscripción.
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Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a 
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal 
laboral adscrito a las Áreas de Salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, 
incluyendo los puestos de trabajo que figuran anexo I para el personal funcionario y en 
anexo II para el personal laboral.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de mayo de 2018.

  El Director Gerente,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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